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Núm. 2629.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Sanidad.—Los señores alcaldes de
los pueblos de esta provincia que no 
han remitido aun los estados de vacu
naciones y revacunaciones practicadas 
durante eí mes de abril, sin embargo 
del recuerdo de esle servicio que les di
rigí por medio del Boletin* oficial del 23 
de este mes n.° 1445; se servirán verifi
carlo antes del dia 6 de junio próximo, 
advirliéudoles que me será muy sensi
ble tener que dirigirles nuevo recuerdo.

Palma 30 de mayo de i876.—Felipe 
Puigdorfils.

Núm. 2630.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas de Palma.

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada el día 19 por falta de licita- 
dores, de 32 cascos sardina salada, pro
cedente de abandono, la cual no puede 
utilizarse mas que para la pesca; se pro
cede á una nueva subasta el dia 2 de 
junio próximo á las 12 de la mañana en 
la casilla que sirve de despacho á los
vistas en el muelle de este puerto, 
tipo de tasación es el siguiente.

2 cascos grandes á 26 pesetas.
8 id. medianos á 36 id.
22 id. pequeños á 62 id.

; esta Ciudad y en el punto que el dos á otro punto salgan del estable- 
Ayuntamiento le designe por pápele- cimiento, pero si deberá suministrar 

í tas intervenidas por el Alcaide de la á todos los que por cualquier con- 
| Cárcel del partido y Mayordomo del ¡ cepto ingresen tanto en la cárcel co

Deposito municipal; sin cuyo requi-¡ mo en el Depósito, desde el dia en 
sito no será abonada ninguna de las I que sean dados de alta.
raciones de pan, rancho y combus- ; 10.a Si se quejasen los percepto- 
tible para los indicados presos y de-1 res de que son de mala calidad los 

; artículos y especies de víveres que

Deposito municipa

cuyo

Lo que se anuncia al público á fin de
que llegue á noticia délas personas que 
quieren interesarse en dicho acto, advir
tiendo que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de tasación. Palma 29 

i mayo de 1876.—El Administrador, P. 8. 
| Cayetano Diaz de Tuesta.

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES.

Summtsíros.—En cumplimiento de i 
lo dispuesto en la R. O. de 22 de j 
marzo de 1850, inserta en el Boletin

Núm 2632.

olicial núm. 2,705, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra Inspector 
de provisiones que los precios á que 
se han de liquidar y abonar los su
ministros que hayan hecho á las tro- j 
Pas del Ejército y Guardia civil du- j 
rante el mes de* abril último, sean i 

siguientes: 6los siguientes:

Ración de pan 70 decágra- 
' mos........ 
Idem de cebada de 6‘9375 li

tros .....................................  
kilogramo de paja de trigo 

para pienso....................... 
Idem de paja de cebada para 
T Jergones. ...... 
l-ilro do aceite. . . . , . 
Kilogramo de leña. . . . 
•dem de carbón.................... 
Nación de vino de 0‘504 li-

Ptas. Cs.

0‘20

0'96

0‘04

0‘06
1‘I8
0*02
0607

tenidos.
5.a Cada ración se compondrá de 

las especies siguientes: en los lunes, 
mártes, juéves y sábados un pan de 
munición del peso de 690 gramos, 
115 gramos de garbanzos, 173 gra-

ALCALDIA DE LA CIUDAD
DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
el M. I. Ayuntamiento de esta Ciu
dad, saca á pública subasta el su
ministro de pan y menestra para 
los presos pobres de la cárcel de

mos de judias secas, 230 gramos de 
patatas, 22 gramos de aceite ó 16 
gramos de tocino, 460 gramos de le
ña ó 115 gramos de carbón para ca
da plaza, l‘15O Kilogramos de sal 
por cada cien plazas y 460 gramos 
de pimentón y 12 cabezas de ajos 
también por cada cien plazas. En los 
miércoles y viérnes115 gramos de 
garbanzos, igual cantidad de judias 
é igual de arroz; pan, aceite, leña, 
sal, pimentón, y ajos como en los 
demas dias. En los domingos 173 
gramos de garbanzos ó judias, 115 
gramos de arroz ó fideos, 22 gramos 
de manteca ó tocino; pan, lena, sal, 
pimentón y ajos como en los demas 
dias. .

6.a El pan que el contratista ha 
de suministrar á los presos y deteni
dos, será de buena calidad y estará

suministrase el contratista, la Alcal
día los hará reconocer por dos peri
tos que nombrará la misma, y en el 
caso que estos declaren que dichos 
artículos y especies son de recibo, 
serán desde luego admitidos, pero 
si los declarasen inadmisibles por 
ser la calidad inferior á la estipulada 
ó estar sucios ó averiados, la misma 
Alcaldía ordenará al contratista que 
presente otros de la misma clase que 
los desechados y de la buena calidad 
convenida dentro del brevísimo pla
zo que se estimase conveniente seña
larle comprándolos á su costa se de
morase el verificarlo y obligándole 
al pago de los derechos y gastos pe
riciales.

11.a El importe de las raciones 
que suministre el contratista, le será 
satisfecho mensualmente en virtud 
de orden espedida por la Alcaldía, á 
cuyo fin presentará en el dia dos de 
cada mes una relación del suminis- 

btro verificado en el anterior, docu- 
i mentada con las papeletas de que

perfectamente amasado y cocido, ha trata la condición 4.a
de ser fabricado con todas las hari- ; 12.a El contratista deberá mante-

este partido y detenidos en el De- ñas que den los trigos conocidos en ner constantemente en el Depósito
pósito municipal sito en el ex-con- Ja provincia por los mejores de se- * municipal, el repuesto suficiente pa- 
vento de Capuchinos de esta Ciu- ■ gunda clase, hallándose estos bien ; rael suministro de los detenidos en 
dad, durante el próximo año eco- i limpios sin tierra ni arena y sin mez-; este y el de los presos de la Cárcel 
nómico de mil ochocientos seten- cía de ninguna otra semilla ni sus- ¡ durante quince dias, en especies de 
tay seis á mil ochocientos setenta tancías. ; buena calidad y bien acondicionadas
y ¿¡etc. 7.a No se podrá hacer alteración > para la cual se le facilitará un local

, 1.a El contratista se obliga á su- • en las especies, calidad y cantidad - para almacenarlas dentro del mismo
¡ ministrar las raciones do pan v me- í de lo que se determina en la condi- ; establecimiento si fuere posible, que 
: nestra que sean necesarias para el ! cion quinta, sino en virtud de orden habilitará y preparará aquel á su 
| mantenimiento de dichos presos y * de la Alcaldía que lo determine: sin ; costa. Caso de no haber local para 
¡ detenidos, como también á la con- ; embargo en los meses que se carezca i almacén tanto en el Depósito muni- 
dimentacion de esta. j de patatas, podrán sustituirse los 5 cipal como en lá Cárcel, será obliga-

2.a El precio máximo que el 230 gramos de la indicada especie cion del contratista el proporcionarse 
Ayuntamiento ha tle satisfacer por i que entran en cada ración con 057 1 uno situado de modo que pueda ha
la ración diaria de cada individuo, ; gramos de garbanzos ó dé judias cerse con regularidad el suministro 
será él de sesenta céntimos de pe-; secas. ’ en los artículos de contrata, sin que
seta. 8a. Será obligación del contratis-; por la distancia ú otra razón haya

: * 3.a El precio de cada ración se ta, entregar las raciones dentro del ; peligro de que puedan alterarse. El 
.■entenderá que es igual para los sa- local que ocupa la cárcel del partido repuesto de especies de suministro 
nos y enfermos estando en el incluí- y Depósito municipal de esta ciudad, de que trata esta condición deberá 
dn ni Qiiminisfrn .le aceite v eom- " 9.a No será obligación del con- hacerse dentro de los cinco días si-

y siete.

dimentacion de esta.

tros.....................................  
iuem de carne de vaca de

O‘46o kilogramos. . . . 
de carnero de id. . . 0‘57

Residente ^ed^Rip^l^—P^ bustible?nU : tratista suministrar0 ración á los guienteselenqueseapruebelasu-
la c. P._¿i Secretario, Silvano Pont 4.a El contratista estará obligado presos y detenidos desde el dia en basta. ,
y Runtaner. ' á suministrar diariamente dentro de que por haber sido altas ó traslada- 13. En el caso de fuego o ruma

0‘U

0‘74
3.a

nos y enfermos estando en el incluí- y Depósito municipal de esta ciudad, 
do el suministro de aceite y eom- 9.a No será obligación del, con-
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en el almacén en donde el contra
tista tuviese dentro del Depósito mu
nicipal ó Cárcel el repuesto de su
ministro á que se refiere la preceden
te condición, será resarcido de las 
pérdidas que por dicho incendio ó. 
ruina se le hubiesen ocasionado, 
prévio el oportuno espediente en 
que se hagan constar estas pérdidas 
y su importe.

H. El contratista no podrá su
barrendar el suministro que hubiese 
contratado, sin que al efecto se le au
torice para ello.

lo. Si el contratista no cumpliese 
con la obligación de suministrar bien 
abonando el contrato ó no suminis
trando con la puntualidad indispen
sable, según las condiciones de este 
pliego; perderá la fianza constituida 
para garantía de su contrato, y ade
mas indemnizará los daños y perju- 
cios que por su falta de cumplimien
to se irrogasen.

16. La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados cuyas propo- 
posicionesserán literalmente arregla
das al modelo que se inserta á conti
nuación, autorizados con la firma del 
que la. haga llenando en letras y no 
en guarismos los huecos que quedan 
en blanco.

Las indicadas proposiciones debe
rán presentar e en la Secretaría de 
este Cuerpo á los cuatro días de pu
blicada esta subasta en el Boletín ofi
cial de esta provincia, antes de las 
doce del dia, abriéndose después 
dichos pliegos á presencia del Sr. Al
calde, Regidor Sindico y de las per
sonas que hubiesen presentado pro
posición.

18. En el caso de haber posturas 
iguales se abrirá nueva licitación á 
viva voz por término de media ho
ra entre as personas que hubiesen 
ocasionado el empate, y se adjudica
rá á favor de la que proporcione 
mayores beneficios á los fondos mu
nicipales.

19. La subasta no tendrá efecto 
hasta que no haya sido aprobada por i 
el Ayuntamiento.

20. El contratista deberá consig
nar como fianza en el momento de 
la licitación la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas, las que debe
rá aumentar hasta el número de qui
nientas cuando le sea adjudicada la 
subasta, quedando dicha cantidad 
depositada en la caja de fondos mu
nicipales, para'responder con ella á 
lo que se previene en la condición 
17, durante el tiempo que dure la 
contrata.

21. El anuncio déla subasta en 
el Boletín oficial deberá satisfacerlo 
el licitador á cuyo favor se adjudi
que el remate á razón de tres cénti
mos de peseta por línea.

Móde'o de proposición.

El que suscribe vecino de.. x’ 
morador en...... enterado (¡el plie
go de condiciones para la subasta 
del suministro de pan y menes
tra para los presos pobres de 
la Cárcel de este partido y detenidos 
en el Depósito municipal sito en el 
ex-convento de Capuchinos de esta 
Ciudad inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia número......conforme 
en un todo con lo prevenido en las 
mismas se obliga á proveerlas por.... 
céntimos de peseta cada ración du
rante el año económico de mil ocho

cientos sesenta y seis á mil ochocien
tos setenta y siete.

|Fecha y firma.)
Palma26de mayo de 1876.—El Al

calde, Andrés Rubert.—P. A. del A., 
Francisco Gomila, secretario.

Núm. 2633.
APUNTAMIENTO DE PALMA.

Secretaria.— Estrado de los acuerdos 
mas importantes tomados por este Ilus
tre Cuerpo desde el 12 de Mayo hasta 
el 9 de Diciembre del año próximo pasa
do 1876 y aprobado en sesión de 5 del 
actual.

MES DE MAYO.

Sesión del día
Aprobación de gctas anteriores.
No habiendo la empresa arrendataria 

del impuesto de consumos cumplido con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la 
instrucción para la administración y co
branza de dicho impuesto, se acordó sos
tener la reclamación entablada por la 
Alcaldía pidiendo la rescicion del con
trato de arriendo.

Se dió cuenta de los reglamentos hi
giénicos para los basureros y construc
ción de lavaderos presentados por la 
Junta municipal de Sanidad, y quedaron 
aprobados acordándose su publicación 
por medio de bando para su debido cum
plimiento.

A propuesta de la comisión de obras 
se concedieron varios permisos para 
construcción y reforma de algunas facha
das de casas situadas en esta ciudad.

De conformidad con lo expuesto por 
la misma comisión de obras se acordó 
dejar subsistente la alineación de la calle 
de Manteros contra la cual habia recla
mado D.a Josefa Cortés; y se aprobó al 
mismo tiempo la propuesta por dicha co
misión para la calle de San Pedro.

Se aprobó el justiprecio del terreno ex
propiado á la casa de D. Andrés Pons se
ñalada con el número 2 de la plaza del 
Socorro, importante la cantidad de 735 
pesetas 79 céntimos y se acordó se pro
ceda al pago de su importe tan luego co
mo por turno le corresponda y lo permi
tan los fondos municipales.

Con informe de la comisión de alum
brado se desestimó una instancia de al
gunos vecinos del Arrabal de Santa Ca
talina pidiendo la reposición de un fa
rol que en otro tiempo existia en una de 
las calles de dicho barrio.

Conforme con eldictámen emitido por 
la comisión de contabilidad se destina
ron las instancias de D. Francisco Agui- 
ló, D. Rafael M. Marti y D. Bartolomé 
Aguiló pidiendo el pago de intereses de 
las cantidades que respectivamente acre
ditan contra el municipio, y se acordó 
sean satisfechas dichas obligaciones 
cuando por orden de antigüedad les lle
gue el turno y el estado de los fondos 
municipales.

A propuesta de la comisión de arbi
trios se modificaron varias cuotas del 
repartimiento general.

Con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo H7 de la vigente ley municipal se 
acordó la distribución de fondos para : 
atender á las obligaciones del presente í 

el encabezamiento de consumos.
En vista de lo dispuesto en la insiruc* 

cion para la administración y cobranza 
del impuesto de consumos, se acordó in
sistir en la reclamación que tiene enta
blada para que se le abone la cantidad 
que dejó de abonarle la empresa arren
dataria por el aforo practicado al pose
sionarse de la recaudación de dicho im
puesto. " •

Sesión del dia 26.
Se aprobaron las actas de las sesiones 

anteriores.
A propuesta de ia Comisión de Obras 

se aprobaron los proyectos de nueva ali
neación de las calles de Miñonas, Puig- 
dorfila, Veri, Soledad, Birreteria, May- 
mó, Rosario y plaza del mismo nombre, 
acordándose su exposición al público á 
efectos de reclamación.

De conformidad con lo propuesto por 
la misma comisión de Obras se conce
dieron varios permisos para la construc
ción y reforma de algunas fachadas de 
casas situadas en esta ciudad y'su tér
mino.

Oido el parecer déla comisión de Fo
mento se desestimó una instancia de 
don Baltasar Juan Ramis pidiendo cons
truir un horno de fabricación de tejas 
en el arrabal de Santa Catalina.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
mas importantes tomados por el Ayun
tamiento en los meses de febrero, marzo 
y abril últimos, y se acordó su remisión 
al señor gobernador de la provincia pa
ra su inserción en el Boletín oficial.

MES DE JUNIO.

Sesión del dia 4.
Se aprobó el acta de la anterior.
A propuesta de la comisión de obras 

se autorizó la realización de algunas so
licitadas por varios particulares.

Se aprobaron los pliegos de condicio
nes presentados por la comisión respec
tiva para la subasta de ios arbitrios mu
nicipales establecidos en el tinglado de 
la pescadería, romana y plaza mayor.

Se admitió al Sr. D. Juan Feliu la di
misión del cargo de procurador síndico 
de este Ayuntamiento y se nombró al 
concejal 0. Gabriel Oliver.

Con arreglo á lo dispuesto en las bases 
de emisión de bonos municipales, se 
acordó proceder al sorteo de los mismos 
que debia efectuarse en el mes de mayo 
último.

Sesión del dia 9.
Aprobación del acta anterior.
Oído el parecer de la comisión de 

obras se desestimó una reclamación pro
ducida por D. Juan Camps y Alcover y 
otros propietarios de fincas en la calle 
déla Merced contra la alineación de di
cha calle, y se acordó quedará subsisten
te dicha alineación aprobada por este 
cuerpo en 21 de abril último.

Se aprobaron los pliegos de condicio
nes presentados por las respectivas co

I misiones para la subasta del suministro I 
i durante el año económico de 1875 á 76, | 
' del pan y menestra para los presos po- I 
' tires de la cárcel y detenidos en el depo- 
| sito municipal, y el petróleo necesario 

para el alumbrado público durante el 
mismo año.

Igualmente se aprobaron los pliegos : 
de condiciones para la subasta del armes.

Sesión del día 15.
Dada cuenta de la rescisión de la con

trata del arriendo del impuesto de Con
sumos declarada por la Administración 
económica, se acordó gestionar lo con
veniente ante el gobierno de S. M. para 

i riendo durante el año económico de 1875 
; á 76 de los arbitrios municipales esta
: blecidos en la plaza de Atarazanas, Car
I bou, San Antonio, Mercado y Casa Ma- 
I ladero, acordándose su publicación en 
; el Boletín oficial. ■
’ A propuesta de la comisión de gobier

no y Secretaria se nombró á D. pe^ 
Juan Bauza acequiero de este municini? 
y á D. Juan Pons para ocupar la plaza Ha  
corredor municipal vacante por fallecí, 
miento del que la desempeñaba.

Con arreglo á lo dispuesto en el artL 
culo 147 de la vigente ley municipal se 
acordó la distribución cíe fondos para 
atender á las obligaciones del presenta 
mes.

Sesión del día 16.
Aprobación del acta anterior.
Conformes con lo acordado por este 

cuerpo y lo dispuesto en la base 8.a de 
las aprobadas para la emisión de bonos 
municipales, se procedió al sorteo de los 
que deben ser amortizados.

De conformidad con lo propuesto por 
la comisión de gobierno y secretaria se 
concedió á D.a Rosa Sastre y Oliver 
viuda de D. Lorenzo Abrioes acequiero 
que fue de este municipio la pensión vi
talicia de 250 pesetas anuales con cargo 
al presupuesto municipal como remune
ración de los servicios prestados por so 
difunto marido.

Se proveyó la vacante de procurador 
de este Ayuntamiento nombrándose pa. 
ra dicho cargo á I). Miguel Santan- 
dreu.

Se acordó solicitar del gobierno de Su 
Majestad la cesión á la provincia y á es
te municipio de la propiedad del ex
convento de San Francisco de Asis á fin 
de establecer en el un centro de instruc
ción y poder de este modo conservar el 
magnifico claustro de dicho edificio.

A propuesta de la comisión de obras 
se autorizó la ejecución de algunas soli
citadas por varios particulares.

Admitiendo á la necesidad de ensan
char el cementerio rural de esta ciudad 
se acordó que una comisión de esté cuer
po practique las gestiones necesarias pa
ra la adquisición del terreno inmediato 
al mismo para llevar á efecto el referido 
ensanche.

Sesión del dia 25.
Se aprobó el acia de la sesión ante

rior.
Conforme con lo propuesio por la co

misión de obras se autorizaron algunas 
solicitadas por varios particulares.

Oído el parecer de la comisión respec
tiva se acordó informar favorablemente 
una solicitud de varios vecinos del lugar 
de Son Sardina presentada al señor Go
bernador de la provincia pidiendo el es
tablecimiento de un cementerio en las 
inmediaciones de dicho caserío.

Se dió cuenta y quedaron aprobadas 
las subastas de los arbitrios de la plaza 
de Atarazanas adjudicada á D. Gabriel 
Fuster por la cantidad de 205 pesetas; 
del establecido en la plaza Mayor adju
dicado á D. Jaime Serra por la de 
42.145 pesetas 75 céntimos el de la pla
za del Mercado á D. Jaime Serra por h 
de 617 pesetas 50 céntimos el de la Fes* 
caderia á D. José Pina por la de 9861 
pesetas y el de la plaza de San Autonjo 
al mismo D. José Pina por la de 367ó 
pesetas.

También se aprobó la subasta del ar
bitrio Romana Universal adjudicada a 
i). Jutm Llodrá por la cantidad de 6.0a? 

, pesetas y la cesión que hace éste de di
cho remate á favor de D. Juan Piz^ Y 
Lapuen te.

• Sesión del dia 26.
Oído el parecer de la comisión de ar

bitrios se acordó hacer uso de ios recar
gos que autoriza la ley sobre las esp 
cies sujetas al impuesto de consumos.

M.C.D. 2022
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- Sesión del día 50.
Se aprobaron las actas de las dos se^ 

giones anteriores.
pe conformidad con lo expuesto por 

la comisión especial nombrada al efecto 
geaprobó el reglamento presentado por 
el concejal señor Canals, para la organi- 
jacioo de ana brigada de bomberos, y 
se señaló el plazo de 10 dias para el alis
tamiento délos que deseen pertenecer á 
dicha institución.

Se acordó elevar una exposición al 
Ministerio de la Gobernación para que 
disponga el pronto despacho del enca
bezamiento del impuesto de consumos 
solicitado por este Ayuntamiento.

Se dió cuenta y quedó enterado el 
Ayuntamiento de la carta que S. M. la 
Beioa D.a Isabel II dirige á este señor 
Alcalde para que diga al Ayuntamiento 
lo grato que le ha sido la sentida y leal 
exposición que le ha dirigido este cuerpo 
y el profundo agradecimiento con que su 
corazón responde á su generosa invita
ción de que Lije su residencia en esta ca
pital; y que si pudiera y debiera resol
ver fijar su residencia en una de las pro
vincias de España, le será siempre satis
factorio volver á esta hermosa provincia 
y residir en ella.

Con dictamen de la comisión de Obras 
quedaron aprobados los proyectos de 
nueva alineación de las calles del Real, 
Misión. Huertos, Muntaner, Burgos y 
Massanet y se acordó su exposición al 
público á efectos de reclamación.

A propuesta de la comisión de Cemen
terios se acordó proceder á la renova
ción de los títulos de propiedad de los 
nitcbos del cementerio rural de esta 
ciudad continuando en los mismos la 
obligación por parte de los propietarios 
de colocar dentro el plazo de tres meses 
lápida de marmol ó piedra de Santañy 
que cubra todo el espacio que cierra el 
nitcho.

Se aprobó el remate de la subasta del 
suministro durante el año económico da 
187o á 1876 del petróleo para el alum 
brado público.

MES DE JULIO.

Sesión úc! día 7.
Se aprobó el acta do la sesión ante- 'i 

rior.
A propuesta de la comisión de Incen- ¡ 

dios se nombró médico de la brigada de í 
bonberos á I). José Malberlí y capellán 
al presbítero D. Juan Capó.

Previo informe de la comisión de 
obras se autorizó la ejecución de algu
nas solicitadas por varios particulares. 
, Se concedieron varios dineros de agua 
a algunos propietarios que los teoian 
solicitados para el absato de sus repecti- 
Tas casas.
. No habiéndose presentado licitadores 
en la subasta del suministro de pan y 
menestra para los presos pobres de la 
cárcel y detenidos en el depósito de ca- ; 
Puchinos, se acordó aumentar el tipo.de ; 
1a misma hasta el de 60 céntimos de pe- i 
ta por ración anunciándose nueva su-! 
basta.

*w>r Sesión del día 14.
Aprobación del acta anterior.

' Ion informe de la comisión de Obras 
se autorizó, la ejecución de algunas soli- 
^das por varios particulares.

Atendiendo á las razones expuestas 
P°r la comisión de Fomento se desesti- 
j 0 una instancia presentada por Don 
Cpín ^ay°l en contra del permiso con-

Por este cuerpo en 7 agosto de 
r u a D- Pedro Antonio Magraner pa- 

establecer una fábrica de mantas mo

vida por vapor en la casa n.e 2 de la ca
lle del Matadero.

Con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 147 de la vigente ley municipal se 
acordó la distribución de fondos para 
atender á las obligaciones del presóte 
mes.

Sesión del día 20.
Se dió cuenta de una comunicación 

del señor administrador económico tras
ladando otra de la Dirección general de 
impuestos indirectos ofreciendo el enca
bezamiento del derecho de consumos por 
la cantidad de 425.000 pesetas anuales, 
y después de alguna discusión y tenien
do en cuenta los rendimientos de dicho 
impuesto y el lamentable estado econó
mico del municipio se acordó aceptar di
cho encabezamiento por la cantidad, pe
ro de 375.000 pesetas con facultad de 
poder ampliar la tarifa como autoriza la 
instrucción y abonándose al Ayuntamien
to las existencias que expresa al art. 131 
de la misma.

Sesión del día 21.
Aprobación de las actas anteriores.
Se aprobó por el Ayuntamiento el ac

ta de remate de la subasta del arbitrio 
municipal establecido en el Rastro adju
dicado á favor de D. Jaime Serra por la 
cantidad de 2.555 pesetas; y se adjudicó 
la del peso del carbón á favor de 1). An
tonio Cladera.

A propuesta de la comisión de reem
plazos se acordó la cancelación de las 
fianzas otorgadas por varios sustitutos 
del año 1869 para seguridad de los pre
cios de sustitución.

Con dictamen de la comisión de Obras 
se autorizaron algunas solicitadas por 
varios particulares.

En vista de la propuesta de la comi
sión de Incendios se nombró á D. José 
Abrines para la plaza de comandante de 
la brigada de bomberos y para la de pri
mero y segundo ayudantes de la misma 
á los individuos D. Onofre Salas y Don 
Matías Lladó.

Sesión del dia 22.
Dada cuenta de un telégrama en que 

se manifiesta que el gobierno insiste en 
que se le abone la cantidad de 425.000 
pesetas como tipo de encabezamiento 
del derecho de consumos, concediendo 
al Ayuntamiento el plazo de 24 horas 
para deliberar sobre dicho asunto, se 
acordó después de alguna discusión, 
aceptar el referido encabezamiento hasta 
dicha cantidad con la salvedad expuesta 
en la última contestación dada por el 
Ayuntamiento en el mismo asunto.

Sesión del dio, 50.
Se aprobaron las actas anteriores.
A propuesta de la junta municipal de 

Sanidad se acordaron algunas medidas á 
que deberán sujetarse los expendedores 
de pan y harina de esta capital.

De conformidad con lo expuesto por 
la comisión de Obras se autorizaron al
gunas solicitadas por varios particulares 
y se denegaron otras por ser de las pro
hibidas por las disposiciones vigentes.

En vista de las razones expuestas por 
la misma comisión de Obras se aproba
ron varios justiprecios de terrenos ex
propiados por efecto de las nuevas ali
neaciones de las calle* y plazas de esta 
ciudad. .

ME’ DE AGOSTO.

Sesión del dio, 2.
Se dió cuenta de una comunicación 

del señor administrador económico tras
ladando una órdeo telegráfica de la Di
rección general de Impuestos recibida 
en la noebe del 31 de julio manifestan

do quedar aceptado el precio de 425.000 
pesetas por el encabezamiento de consu
mos de esta capital poniéndose en pose
sión al Ayuntamiento á las 12 de aque
lla misma noche, pudiendo dicho cuer
po girar el aforo general de especies 
existentes con derechos pagados en los 
puestos públicos de venta al por menor. 
El señor alcalde manifestó que con este 
motivo se había posesionado en nombre 
del Ayuntamiento del referido impuesto 
habiendo procedido en beneficio de los 
intereses del municipio al nombramien
to del personal necesario al efecto, con 
carácter de interino y sin perjuicio de lo 
que resuelva esta Corporación; y en su 
vista quedó aprobado todo lo obrado por 
la Alcaldía acordando un voto de gracias 
á la misma por el celo con que ha obra
do en dicho asunto, y se resolvió se 
proceda al aforo que autoriza la Direc
ción general y se convoque á los asocia
dos á los efectos que previene la instruc
ción.

Sesión del dia
Aprobación de las actas anteriores.
De conformidad con lo expuesto por 

la comisión de Contabilidad se aprobó la 
liquidación de lo que alcanza D. Loren
zo Guasp contra los fondos municipales 
por cumplimiento del importe de la ex
propiación de porción de casa llama de 
Cererols.

A propuesta de la comisión de Obras 
se aprobaron varios justiprecios de ter
renos expropiados por efecto de las nue
vas alineaciones de las calles y plazas de 
esta ciudad.

Con arreglo alo dispuesto en la vigen
te ley municipal se acordó la distribu
ción de fondos para atender á las obliga
ciones del presente mes.

Sesión del dia 11.
Se aprobó el acta de la anterior.
A propuesta de la comisión de Obras 

se aprobó la alineación de lá calle de 
Bobians dándole la latitud de 7 metros 
en vez de la de cinco que tenia señala
da, siempre que la Excma. Diputación 
ceda gratuitamente el terreno necesario 
del huerto del ex convento de Capuchi
nos de cuyo lado ha de aumentarse di
cha latitud. x

Con dictamen de la comisión de Obras 
se autorizaron algunas solicitadas por 
varios particulares de conformidad con 
lo expuesto por la comisión de cemente
rios y se acordó proceder por medio de 
subasta pública á la construcción de las 
sepulturas que pueda contener el. cua
dro 8.° del cementerio rural de esta ciu
dad.

Sesión del día 14.
En vista de lo expuesto por la comi

sión de arbitrios se acordó proceder a la 
celebración de conciertos con los parti
culares y establecimientos de venta si

tuados en el radio y extra-radío, con 
respecto ai impuesto de consumos, adop
tándose otras medidas referentes á dicho 
impuesto y acordándose que la comi
sión de arbitrios con el señor alcalde y 
regidor sindico propongan la plantilla do 
empleados del ramo de consumos para 
proceder el Ayuntamiento á su nombra ■ 
miento.

Sesión del día 18.
Aprobación de las actas anteriores.
Con dictamen de la comisión de Obras 

se autorizaron algunas solicitadas por 
varios particulares, y se aprobaron va
rios justiprecios de terrenos expropiados 
por efecto de las nuevas alineaciones de 
las calles de esta ciudad.

En vista del informe emitido por la 

misma comisión de Obras se desestimó 
una instancia de D.a Josefa Cortés pi
diendo la modificación de la alineación 
de la calle de Manteros.

A propuesta de la comisión de Obras 
se aprobó el justiprecio del terreno avan
zado por la casa de D José Simonet es
líe de la Olivera y Corralasas importan
te la cantidad de 162 pesetas 51 cén
timos.

De conformidad con lo expuesto por 
la comisión de Beneficencia se desesti
mó una instancia de D. Antonio Amat y 
Abadía pidiendo sea declarada á su fa
vor la propiedad de la casa botiga seña
lada con el núm.'6 calle de la Crianza 
que viene poseyendo desde hace mu
chísimos años el colegio de dicho nom
bre.

Sesión del dia 25.
Aprobación del acta -le ¡a anterior.
En vista de lo expuesto por la comi

sión de Obras so aprobó el proyecto de 
nueva alineación de las calles del Real y 
Montaner propuesta por dicha comi
sión. •

A propuesta de la misma comisión de 
Obras se autorizaron algunas solicitadas 
por varios propietarios.

MES DE SETIEMBRE.
Sesión del dia 1.°

So aprobó el acta de la anterior.
A propuesta de la Comisión de Go- 

brerno y Secretaria se acordó aumen
tar el personal de la Guardia muni
cipal.

Con dictámen de la Comisión de 
Obras se autorizaron algunas solici
tudes por varios particulares.

Con arreglo á Lo dispuesto en la 
ley municipal se acordó la distribu
ción de fondos para atender á las 
obligaciones del presente mes.

Sesión del dia 9.
Aprobación del acta de la anterior.
Se dió cuenta y quedó enterado el 

Ayuntamiento de' una comunicación 
del Sr. Administrador económico 
trasladando otra de la Dirección ge
neral de Impuestos por la que aprue
ba el encabezamiento de consumos 
de esta capital por la cantidad de 
425.000 pesetas anuales, y por el 
tiempo que resta del actual año eco
nómico y los dos siguientes.

Sesión del dia 15.
Aprobación del acta de la anterior.
De conformidad con lo es puesto 

por la Comisión de Obras se nombró 
al Arquitecto municipal para que 
coa el perito que nombre el Sr. Re
gidor Síndico proceda al justiprecio 
de los solares del edificio números 3 
y 5 de la calle de la Rosa angular con 
la de Capuchinas, para proceder lue
go á su venta con arreglo á ¡as dis
posiciones vigentes.

Coa dictámen de la propia Comi
sión de Obras se acordó proceder al 
justiprecio del terreno expropiado á 
varios particulares por efecto do la 
nueva alineación de las callos de es

. ta Cihdad.
' En vista de lo espucsto por la Co
misión de Obras se desestimaron las 
reclamaciones producidas contra la 
alineación de la calle de la Campana.

A propuesta de la Comisión de Fo
mento se autorizó á D.a Juana M.a 
Cátañy para que con sujeccion á las 
vigentes disposiciones pueda esta
blecer una pequeña tenería en la se
gunda crujía de su casa núm. 506 
del camino del Molinar.

M.C.D. 2022



4
Se adjudicó á D. José Fullana por 

el tiempo que resta del presente año 
económico la contrata del suministro 
de pan y menestra para los presos 
pobres de la Cárcel de este partido 
y detenidos en el depósito municipal 
por la cantidad de sesenta céntimos 
de peseta por ración.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
constituciones del colegio de la Sa
piencia se nombró visitador del mis
mo al Sr. D. Miguel Peña canónigo 
de esta Santa Iglesia.

Sesión del dia 4”.
Se aprueba el acta de la anterior.
Accediendo á la propuesta por el 

sindicato de Riegos déla huerta de 
Palma, se nombró una comisión pa
ra que en unión con la nombrada por 
aquella Corporación procedan á la li
quidación de los créditos que reci
procamente tienen ambas Corpora
ciones.

A propuesta de la comisión de Ar
bitrios se aprobó la plantilla del per
sonal para la recaudación y adminis
tración del impuesto de consumos y 
se procedió á su nombramiento.

Se aprobó el proyecto de presu
puesto adicional al ordinario del 
ejercicio económico de 1874-75 y se 
acordó su exposición al público con 
arreglo á lo dispuesto en la vigente 
ley municipal.

Sesión del dia 24.
Aprobación del acta de la anterior.
Con sujeción á lo prevenido en las 

bases aprobadas por el gobierno de 
la Nación para la emisión de bonos 
municipales se procedió al sorteo de 
los que deben ser amortizados, pu
blicándose su resultado en el Boletín 
oficial de la provincia y periódicos 
de esta capital.

MES DE DICIEMBRE.

Sesión del dia 5.
Aprobación del acta de la anterior- 
De conformidad con lo expuesto 

por la comisión de Obras se aprobó 
definitivamente la alineación de la 
calle de S. Sebastian desestimándose 
las reclamaciones producidas contra 
la misma.

A propuesta de la comisión de 
Obras se autorizó la ejecución de al
gunas solicitadas por varios particu
lares.

En vista de lo expuesto por la co- 
" misión de Cementerios, y con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 28 
febrero de 1872 se acordó cerrar de 
pared el cuadro 9.° del cementerio 
rural destinado á enterrar á los que 
mueren fuera de la religión católica, 
efectuándose dicha obra por medio 
de subasta pública.

Oído el parecer de la comisión de 
Fomento se acordó informar favora
blemente el planteamiento de un es
tablecimiento de piscicultura en la 
cala de Porto-Pi solicitado por Don 
Martin Pou.

Se dió cuenta del proyecto de pre
supuesto ordinario del corriente año 
presentado por la comisión de Con
tabilidad y quedó aprobado acordán
dose su exposición al público á los 
efectos que previene la ley.

A propuesta del Sr. Mendivil se 
acordó proceder al aforo del depósi
to de aceite de D. Juan Bosch y Fer- 
rer situado en la calle del Matadero 
y demas existentes en esta ciudad. , 

A instancia del Sr. Meliá se acordó 
que la comisión correspondiente es

Sesión del día 24.
Aprobación del acta anterior.
Con informe de la Comisión de 

Obras se autorizaron algunas solici
tudes por varios particulares, y se 
acordó proceder al justiprecio" del 
terreno expropiado á otros por efec
to de la nueva alineación de calles.

A propuesta de la Comisión de 
Obras se aceptaron las condiciones 
propuestas por la Excma Comisión 
provincial para llevar á efecto la 
reforma de la calle de Bobians dán
dole mayor anchura por la parte del 
edificio y huerto de Capuchinos.

MES DE OCTUBRE. 
Sesión del dio, -/.° 

Aprobación del acta de la anterior. 
En vista de lo expuesto por la Co

misión de Arbitrios se acordó que 
las reses de cerda que se introduz
can en vivo con destino al consumo 
público, adeuden el derecho que se
ñala la tarifa, encontrándose un 16 
por-100 y dispensándole el adeudo 
de los despojos; y en cuanto á las 
que se introduzcan en el casco y ra
dio con destino á las casas particu
lares, adeuden la cantidad de doce 
céntimos y medio de peseta por Ki
logramo y seis céntimos también por 
kilogramos en el extra-radio.

A propuesta de la Comisión de 
Obras se aprobó el proyecto de nue
va alineación de la calle de San Se
bastian acordándose su exposición 
al público á efectos de reclamación.

Sesión del día 45.
Aprobación del acta de la anterior.
Con informe de • la Comisión de 

Obras se autorizaron algunas solici
tadas por varios particulares y sede- 
negaron otras por no permitirlas las 
disposiciones vigentes.

A propuesta de la Comisión de 
Obras se acordó proceder al justipre
cio del terreno expropiado á varios 
propietarios por efecto de la nueva 
alineación de calles.

Sesión del dia 20.
Aprobación del acta de la anterior.
A propuesta de la Comisión de 

Obras se aprobó el proyecto de nue
va alineación del paseo de la Rambla 
acordándose su exposición al público 
á efectos de reclamación.

Sesión del dia 29.
Aprobación del acta de la anterior.
Con dictámen de la Comisión de 

Obras se autorizó la ejecución de al
gunas solicitadas por varios particu
lares. •

Se acordó anunciar al público á 
efectos de reclamación la enagenacion 
del callejón denominado de Blan
quee.

En vista del informe emitido por 
la Comisión de Obras se aprobaron 
varios justiprecios de terrenos ex
propiados por efecto de nueva ali
neación y de otros enagenados por 
igual motivo.

MES DE NOVIEMBRE. 
lesión del dia 12.

Aprobación del acta de la ante- 
i'ior.

Con dictamen de la Comisión de 
Obras se autorizó la ejecución de al
gunas solicitadas por varios particu
lares.

A propuesta de la Comisión de Ce
menterios se autorizaron varios tras 
pasos de sepulturas solicitados por 
sus propietarios.

tudie con urgencia, proponiendo lo 
que sea procedente, á fin de poder 
utilizar en esta ciudad las aguas del 
manantial del predio «La Granja.»

Sesión del dia. 9.
Aprobación del acta de la anterior.
Con dictámen de la comisión de 

Obras se aprobó el proyecto do nue
va alineación de las calles de Fe- 
liu, Diezmo, Petit, Santo Espíritu, 
Gater, Tamorer, España y lado Nor
te de la plaza del Aceite, acordándo
se su exposición al público á efectos 
de reclamación.

A propuesta de la comisión de Ar
bitrios se señaló el derecho de una 
peseta á las lechonas que se intro
duzcan en esta ciudad con destino al 
consumo particular, desde el ¡9 al 
31 del actual, ambos inclusive, cuan
do su peso no esceda de 20 kilogra
mos y el de dos pesetas á las que cuyo 
peso sea mayor de este sin esceder 
de 40 kilogramos.

Conformo con lo expuesto por la 
comisión de arbitrios se aprobaron 
las bases para los conciertos referen
tes al impuesto de Consumos en el 
término de esta ciudad.

Con dictámen de la misma cotni- 
sion de Arbitrios se acordó ampliar 
la tarifa de consumos incluyendo á 
varios de los articules no compren
didos en ella, á fin de cubrir el déficit 
del presupuesto municipal.

Palma 12 mayo de 1876.—El se
cretario, Francisco Gomila y Pujol.

Núm. 2634.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la cuidad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á Pedro Antonio Puig y Enseñat, á 
María Puig y Miguel á Miguel Puig y 
Miguel y á Maria Puig y Casasnovas, 
fallecidos intestados en la villa de Só- 
ller, eí primero en diez y siete setiem
bre de mil ochocientos cuarenta y 
ocho, la segunda en tres de mayo de 
mil ochocientos setenta y nueve, el 
tercero en seis de octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro y la 
cuarta en cuatro de junio de mil ocho
cientos setenta y tres, para que com
parezca á deducirlo en este Juzgado 
dentro el término de veinte dias en 
los autos juicio de intestado de di
chos Puig promovidos por Antonia 
Casasnovas y otros, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.
- Palma veinte de mayo de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco do Paula Puig.—Por su man
dado, Ramón M.° Ballester.

Núm. 2635.
Don Francisco Jauier Patiño Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Peal y distin
guida orden española de Carlos III, 
de la indita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.

En virtud del presente edicto, se cita,

llama y emplaza á todos los que crean 
con derecho á la herencia que dejó el 
finado D. José Viceos y Crespí, viudo 
que fué de D.a Francisca Ribot, falleci
do en esta Ciudad en diez y nueve de 
enero de mil ochocientos setenta, para 
que comparezcan á deducirlo dentro 
el término de treinta días que empeza
rán acontar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia en los autos de ab-iotes- 
tato promovidos á nombre de D. Anto
nio Vicens y Ribot. Pues si asi lo ha
cen se les oirá y guardará justicia y de 
lo contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándoles el perjuicio que 
en derecho proceda.

Palma treinta mayo de mil ochocien
tos setenta y seis.—Francisco Javier 
Patiño Moreno.—Por su mandado, Ge- 
róoimo Sureda.

Núm. 2636.

D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana delsabed La Católica 
juez de primera intancia de esta mi la 
y su partido.

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á don 
Mateo Sastre y Castullá, muerto in
testado en Montuiri dia siete de ene
ro del corriente año, para que en el 
término de veinte dias contados des
de la fijación é inserción del presen
te en el Boletin oficial de la provin
cia comparezcan á deducirlo en el 
expediente juicio ab-intestato del 
mismo, instado por D.a Isabel Mane
ra y Mayol, pues de lo contrario les 
parará los perjuicios á que den lu
gar.

Dado en Manacor á treinta de ma
yo de mil ochocientos setenta y seis. 
Francisco de Asis Ibañez.—Por su 
mandado, Miguel Marcó.

ANUNCIOS.

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓR
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI'

BUCION DE INMUEBLES, CULTIVO Y 
GANADERIA 

por
la redacción de El Consultor de los A^W'V 

tamientos-y Juzgados municipales.
Se acaba de publicar este importante re

pertorio de la legislación por que se vien* 
rigiendo la principal de las contribuciones. 
Contiene la ley de presupuestos de 1815,1 
el Real Decreto do 23 de mayo del propio 
afío, convenientemente anotado por artícu
los y seguido de todos los Decretos, Reales 

; órdenes y circulares que desde aquella D
; cba se han publicado hasta hoy con sus 
i correspondientes formularios para los aun- 

liaramientos, apéndices y repartos, á fin 1,6 
que los Ayuntamientos, las Juntas periciales 
y los contribuyentes tengan una compilación 
metódica á que atenerse. Consta de unas 288 
páginas en 4.° buen papel y esmerada im
presión, con sus índices correspondientes. 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 ei Pro' 
vincias franco de porte, y encuadernado a 
la holandesa se remitirá certificado por 1 
reales.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é 'z Eí.a b b r t .
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